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2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones e incidencias

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 22 de junio de 2009, por la que se 
nombran funcionarios de carrera del Cuerpo de Letra-
dos de la Junta de Andalucía (A1.3000).

Vista la propuesta formulada por la Comisión de Selec-
ción de las pruebas selectivas para ingreso, por el sistema 
general de acceso libre, en el Cuerpo de Letrados de la Junta 
de Andalucía (A1.3000), convocadas por Orden de 4 de abril 
de 2008, de la Consejería de Justicia y Administración Pú-
blica (BOJA núm. 84, de 28 de abril), y verificada la concu-
rrencia de los requisitos exigidos en las bases de la convoca-
toria, procede el nombramiento de funcionarios de carrera 
en el citado Cuerpo.

En su virtud, esta Consejería de Justicia y Administra-
ción Pública, en uso de la competencia que le confiere el 
art. 5.3 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, y art. 2. 2 del 
Decreto 255/1987, de 28 de octubre, resuelve:

Primero. Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo de 
Letrados de la Junta de Andalucía a los aspirantes aproba-
dos que se relacionan en el Anexo de esta Orden, con expre-
sión de los destinos adjudicados y el carácter de ocupación 
de los mismos.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la Ley 
7/2007, de 12 de abril, para adquirir la condición de funcio-
narios de carrera deberán realizar acto de acatamiento de la 
Constitución y del Estatuto de Autonomía de Andalucía y del 
resto del Ordenamiento Jurídico, y tomar posesión dentro del 
plazo establecido en el punto siguiente.

Tercero. La toma de posesión deberán efectuarla ante 
las Secretarías Generales Técnicas de las Consejerías, y ante 
las Secretarías Generales de las Agencias y Organismos Au-
tónomos para destinos en sus Servicios Centrales, y ante 

las Secretarías Generales de las Delegaciones Provinciales 
de las Consejerías, Direcciones y Gerencias Provinciales de 
las Agencias y Organismos Autónomos, para los destinos en 
dichos Centros Directivos, en el plazo de un mes, contado a 
partir del día 15 de julio de 2009.

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el art. 10 
de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, y en el art. 13 del 
Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, de Incompatibilida-
des del personal al servicio de las Administraciones Públicas, 
el personal del presente nombramiento para tomar posesión 
deberá realizar la declaración a que se refiere el segundo de 
los preceptos citados, o la opción o solicitud de compatibili-
dad contemplados en el art. 10 de la Ley 53/1984.

Quinto. Los Centros Directivos en los que se encuentra 
adscrita la plaza adjudicada a cada funcionario, según Anexo 
adjunto, tramitarán por el Sistema de Información de Recur-
sos Humanos la toma de posesión ante el Registro General 
de Personal de conformidad con la Orden de la Consejería de 
Gobernación y Justicia de fecha 24 de septiembre de 1999, 
por la que se adopta la aplicación del SIRHUS.

Sexto. Contra la presente Orden, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer potestativamente recurso de repo-
sición ante el mismo órgano, en el plazo de un mes a partir del 
día siguiente al de su notificación, o bien recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir 
del día siguiente al de su notificación, ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de Granada del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en el art. 46 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 22 de junio de 2009

BEGOÑA ÁLVAREZ CIVANTOS
Consejera de Justicia y Administración Pública 

A N E X O
OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DE 2005. SISTEMA DE ACCESO LIBRE

CUERPO DE LETRADOS DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA (A3000)

ADJUDICACIÓN DESTINOS
DNI PRIMER APELLIDO

CONSEJ./ORG. AUT. 
SEGUNDO APELLIDO 
C. DIRECTIVO

NOMBRE 
C. DESTINO

CÓDIGO PUESTO DE TRABAJO 
SIRHUS LOCALIDAD

CARÁCTER DE
OCUPACIÓN

NÚM.
ORDEN

44.956.387 WIC 
PRESIDENCIA

GALVÁN 
GABINETE JURÍDICO JUNTA 
DE ANDALUCÍA

MARÍA LUISA 
GABINETE JURÍDICO JUNTA 
DE ANDALUCÍA

97510 LETRADO 
MÁLAGA

DEFINITIVO 1

44.601.318 HERNÁNDEZ 
PRESIDENCIA

GUTIÉRREZ 
GABINETE JURÍDICO JUNTA 
DE ANDALUCÍA

MARÍA TERESA 
GABINETE JURÍDICO JUNTA 
DE ANDALUCÍA

97410 LETRADO
GRANADA

DEFINITIVO 2

48.929.099 GALVÍN 
PRESIDENCIA

FAÑANAS 
GABINETE JURÍDICO JUNTA 
DE ANDALUCÍA

MARÍA DEL ROCÍO
GABINETE JURÍDICO JUNTA 
DE ANDALUCÍA

2704110 LETRADO
JAÉN

DEFINITIVO 3


